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ALyC y AN Integral inscripta en la CNV bajo el registro N° 50.
ACyD Integral de FCI inscripta en la CNV bajo el registro N° 172.




	Solicitud para autorizar Canales Alternativos para remitir una instrucción específica de Títulos Valores



...................................................................... Lugar y Fecha

...................................................................... Tipo y Número de Cuenta

Señores

PATAGONIA VALORES S.A.

At.

Presente

Por la presente, ......................................................................, con domicilio en ...................................................................... representada en este acto por ......................................................................, en su carácter de ...................................................................... (en adelante, el “Cliente”), solicita a PATAGONIA VALORES S.A. (en adelante, el “ALYC” y junto con el Cliente, las “Partes) la adhesión al servicio para remitir instrucciones específicas por los canales alternativos detallados a continuación:

 FORMCHECKBOX 
  Correo electrónico
 FORMCHECKBOX 
  Vía Telefónica

1. Objeto. Una vez aceptada la presente Solicitud, el Cliente podrá realizar operaciones de compra o venta  de títulos valores o licitación primaria vía correo electrónico (instrucciones@patagoniavalores.com.ar) o vía telefónica al 11-4510-1470/1.
2. Condiciones.   A los efectos de la mencionada operatoria, el Cliente denuncia: (i) la casilla de correo electrónico (en adelante, el “Correo Electrónico Autorizado”) y/o (ii) línea de contacto  (en adelante, la “Línea de Teléfono Autorizada”)o persona autorizada (en adelante, la “Persona Autorizada”) junto con la palabra clave (en adelante, la “Palabra Clave") detalladas en el Anexo I al presente, o las que en el futuro notifique mediante la suscripción de una nueva declaración conforme el referido modelo.  
Operatoria por Correo Electrónico
Desde el Correo Electrónico Autorizado, el Cliente remitirá  las solicitudes  correspondientes –compra o de venta de títulos valores o licitación primaria o - conforme el modelo provisto por el ALYC (en adelante, la “Instrucción”). F17.0012 Solicitud de Compra – Venta – Licitación de Títulos.

El Cliente declara conocer y aceptar que, si la Instrucción enviada  no  fuera remitida conforme el modelo provisto,  esta se tendrá por no recibida por el ALYC, no teniendo el Cliente derecho a reclamo o indemnización alguna originada con motivo de la no ejecución de la instrucción impartida.

Una vez recibida la Instrucción del Cliente, el ALYC responderá el correo electrónico dejando constancia de su recepción. En caso de no recibir la mencionada constancia dentro del plazo de 30 minutos, el Cliente deberá comunicarse con el ALYC a fin de constatar la correcta recepción de la Instrucción correspondiente –compra/venta de títulos valores o licitación primaria-. 

Operatoria Vía Telefónica. 

El Cliente se contactará con el ALYC desde la Línea de Teléfono Autorizada o a través de la Persona Autorizada y brindará la Palabra Clave para validar su identidad antes de instruir  operaciones de compra y/o venta titulos valores o licitación primaria. Una vez recibida la instrucción, el ALYC corroborara que la operación sea ordenada desde la Línea de Teléfono Autorizada o bien por la Persona Autorizada como así también que la Palabra Clave provista se corresponda con la consignada en el Anexo I, para confirmar los datos de la Instrucción cursada por el Cliente. 

El Cliente declara conocer y aceptar que en aquellos casos en que la Instrucción provenga desde la Línea de Teléfono Autorizada o a través de la Persona Autorizada pero la Palabra Clave brindada por el Cliente no se corresponda con la consignada en el presente Anexo I, el ALYC no podrá continuar con la Instrucción, no teniendo el Cliente derecho a reclamo o indemnización alguna originada con motivo de la no ejecución de la instrucción impartida.

Se deja constancia que el ALYC operará en esta modalidad Telefónica  bajo línea grabada como así también que el Cliente presta su expresa conformidad con que dichas comunicaciones sean grabadas y conservadas por el ALYC junto con la documentación respaldatoria involucrada para la presente operatoria.

3. Validez de la Instrucción y Horario Habilitado para operar. El Cliente declara conocer y aceptar  que el horario habilitado para realizar operaciones de compra o venta o licitación primaria vía correo electrónico es de lunes a viernes de 10:00 a 16:30 hs. En consecuencia, cualquier Instrucción recibida por el ALYC con posterioridad a dicho horario será procesada el día hábil siguiente –siempre y cuando la Instrucción se encuentre dentro del periodo de validez diaria- teniendo en cuenta los parámetros detallados en dicha Instrucción. Idéntico criterio se aplicará respecto de aquellas Instrucciones recibidas en día feriado o no hábil. 

En ambos sentidos, el Cliente renuncia a iniciar cualquier tipo de reclamo originado en la perdida de vigencia de la Instrucción remitida fuera del horario habilitado para operar como así también las eventuales variaciones de valor de la cotización del título valor que pudiera producirse entre la fecha de envío de su Instrucción y la fecha de su efectivo procesamiento.
El Cliente declara conocer y aceptar que el horario habilitado para realizar operaciones de compra o venta o licitación primaria vía telefónica es de lunes a viernes de 10:00 a 16:30 hs. En consecuencia, todo llamado realizado por el Cliente con posterioridad a dicho horario habilitado no será contestado por el ALYC. En este sentido, el Cliente renuncia a iniciar cualquier tipo de reclamo originado en las eventuales variaciones del valor de la cotización del título valor que pudiera producirse entre la fecha en que realizo el llamado fuera del horario habilitado y la fecha en que efectivamente pudo realizar la instrucción ante al ALYC.
4. Presunción de Autenticidad.  Las instrucciones cursadas al ALYC vía el Correo Electrónico Autorizado o Línea de Teléfono Autorizada o Persona Autorizada y los actos y transacciones que en cumplimiento de las mismas ejecute el ALYC serán consideradas, a todos los efectos legales como realizadas por el Cliente y, como tales, obligatorias y vinculantes para este último en sus términos y condiciones. En consecuencia, el ALYC no se encontrará obligado, en ninguna circunstancia, a verificar la identidad o facultades del Cliente como así tampoco controlar la autenticidad del mail emitido a través del Correo Electrónico Autorizado o verificar la identidad o facultad de la Persona Autorizada y/o Línea de Teléfono Autorizada.

5. Cambio de Correo Electrónico Autorizado o Línea de Teléfono Autorizada o Persona Autorizada o Palabra Clave El Cliente podrá oportunamente modificar la casilla de Correo Electrónico Autorizado o la Línea de Teléfono Autorizada o Persona Autorizada o Palabra Clave mediante notificación fehaciente al ALYC por escrito, con la misma formalidad que la declaración original, y al menos 10 (diez) días de antelación a la fecha de implementarse dicha modificación. Las modificaciones notificadas no afectarán a las comunicaciones entabladas con anterioridad a la notificación o efectuadas hasta la implementación de tal cambio. 

6. Prueba de las comunicaciones. Todas las comunicaciones (por cualquier medio), registros, asientos contables y/o grabaciones, recibidos y conservados por el ALYC constituirán prueba concluyente y suficiente de las instrucciones enviadas por el Cliente y podrán ser utilizados por el ALYC como prueba en cualquier tipo de proceso, según lo considere necesario o apropiado.
7. Perfil de Inversor: El Cliente declara conocer y aceptar que, si no tuviere su Perfil del Inversor confeccionado o actualizado, la Instrucción se tendrá por no recibida por el ALYC, no teniendo el Cliente derecho a reclamo o indemnización alguna originada con motivo de la no ejecución de la instrucción impartida.
Asimismo, el ALYC enviara al Cliente al Correo Electrónico Autorizado, el Código de Protección al Inversor junto con el Informe Explicativo del Código de Protección al Inversor.

8. Comprobante de la Orden ingresada y del Boleto  de Compra o  Venta de títulos valores o licitación primaria. Estado de Cuenta.

Una vez cursadas las operaciones instruidas por el Cliente, el ALYC enviará al Correo Electrónico Autorizado o el correo electrónico detallado por el cliente en el Form. 17.0006, los comprobantes de: (i) el detalle de la operación, (ii) boleto de compra o venta de títulos valores o licitación primaria, según corresponda.

Adicionalmente, el  ALYC remitirá al  también Correo Electrónico Autorizado o el correo electrónico
detallado por el cliente en el Form. 17.0006 , el estado de cuenta dentro de los 15 días corridos
posteriores al cierre de cada mes.
9. Compromiso del Cliente.  El Cliente se compromete a proporcionar a solo pedido del ALYC, cualquier documentación que el ALYC estime corresponda entregar. El incumplimiento de este compromiso resultará causal suficiente de rescisión del presente servicio por decisión del ALYC.

10. Renuncia a Reclamos. Indemnidad. El Cliente declara ser el único responsable por las instrucciones que se realicen desde el Correo Electrónico Autorizado o desde la Línea de Teléfono Autorizada o por la Persona Autorizada como así también del resguardo de la Palabra Clave. El ALYC queda - en consecuencia - expresamente facultado para cursar las operaciones instruidas por tales vías, sin asumir responsabilidad alguna por cualquier daño o perjuicio que un uso no autorizado, indebido o fraudulento pudiera provocar. Asimismo, el ALYC queda exento de toda responsabilidad por cualquier error, intercepción, mala calidad de transmisión, falta de recepción o alteración de la transmisión de cualquier comunicación causado por cualquier fuente como consecuencia del uso Correo   Electrónico Autorizado o la Línea de Teléfono Autorizada o Persona Autorizada  como medio de instrucción de las operaciones.

11. Terminación. Tanto el Cliente como el ALYC podrán dejar sin efecto la relación que surge de la presente sin necesidad de expresión de causa con un preaviso mínimo de cinco días hábiles (5 días). La rescisión originada por cualquiera de las Partes no surtirá efecto respecto de las operaciones instruidas o que se hallen en curso de cumplimiento. Asimismo, el ALYC queda facultado para suprimir total o parcialmente el servicio de compra, venta o licitación de títulos valores vía correo electrónico o vía telefónica y/o suspenderlo cuando lo considere conveniente, sirviendo como suficiente aviso la notificación de tal circunstancia a través de cualquier medio de comunicación.

12. Notificación. Cualquier notificación vinculada con la presente Solicitud deberá hacerse por escrito y deberán dirigirse a los siguientes domicilios: 

ACDI: PATAGONIA VALORES SA.- Av. de Mayo Nº 701 Piso 13º  C1084AAC CABA – ARGENTINA,  Atn.: Sr. Lazzaro, Armando;

El Cliente: ......................................................................, 
Atn.: .......................................................................
Por: ...............................



Por: ...............................
Nombre: ...............................



Nombre: ...............................
Cargo: ...............................



Cargo: ...............................
      [SELLO] 


 



[SELLO] 

ANEXO I

DECLARACIÓN CERTIFICADA MODALIDAD CORREO ELECTRONICO Y/O VIA TELEFONICA
El que suscribe, ......................................................................, en su carácter de ......................................................................  [apoderado/Presidente] de ...................................................................... por el presente declara bajo juramento que denuncia como dirección de correo electrónico autorizado (en adelante, el Correo Electrónico Autorizado) y/ o como línea de teléfono autorizada (en adelante, la Línea de Teléfono Autorizada) y/o persona autorizada (en adelante, Persona Autorizada) y/o como palabra clave (en adelante, Palabra Clave) a los efectos de instruir la compra, venta, licitación de títulos valores en nombre de la empresa ...................................................................... los que detalla a continuación: 

	Nombre y Apellido
(Persona Autorizada) 
	Cargo
	Palabra Clave
	Línea de Teléfono de Autorizado
	Correo electrónico
 autorizado
	Autoriza (firma)

	........................................................
	..................................................
	..................................................
	........................................................
	........................................................
	……………

	........................................................
	..................................................
	..................................................
	........................................................
	........................................................
	……………

	........................................................
	..................................................
	..................................................
	........................................................
	........................................................
	……………

	........................................................
	..................................................
	..................................................
	........................................................
	........................................................
	……………

	........................................................
	..................................................
	..................................................
	........................................................
	........................................................
	……………

	........................................................
	..................................................
	..................................................
	........................................................
	........................................................
	……………


Por: ......................................................................
Nombre: ......................................................................
Cargo: ......................................................................
[SELLO]

A todos los efectos, acompaña al presente contrato el Poder acreditando las facultades de firmantes.
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